
 

Facturación de Contingencia: 

1- Tramite la Solicitud de la Constancia:

Ingrese en la opción Servicios en línea (parte derecha superior de la página principal) en la página
de la DGI.
(https://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,DireccionGeneralImpositiva,O,es,0,)
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O ingrese directamente en este url: https://servicios.dgi.gub.uy/

https://www.dgi.gub.uy/wdgi/page?2,principal,DireccionGeneralImpositiva,O,es,0
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Logueate para seguir con los pasos siguientes, ingresando el usuario (tu RUT) y la  contraseña (tu 
clave).

2 - Realizar la Solicitud de la autorización:
Una vez logueado te habilita los link que están por debajo del formulario de logueo.
Ve a donde dice Constancia y haz clic en “Autorización Impresión Documentación - Solicitud”



Foto 3

Lo cual te llevará al siguiente cuadro donde seleccionarás uno de los dos links, dependiendo del tipo
de boleta que quieras solicitar (facturación electrónica o sus comprobantes de contingencia, por un 
lado, o la facturación tradicional).
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Para hacer Boletas Electrónicas / Boletas de Contingencia:
Si haces clic en:

Comprobantes para los cuales se certificó como emisor electrónico:
es que vas a hacer facturación electrónica (ej.: e-facturas) o boletas de contingencia.
Te aparece un cuadro de dialogo, en donde eliges entre una y otra.
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b- Boletas de contingencia: 

Si elegiste “Solicitud de autorización para emisión de comprobantes fiscales de contingencia” (ej.: 
e-facturas de contingencia)
Al hacer clic ahí te lleva a otro cuadro en donde debes completar ciertos datos:
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* RUT de la Imprenta que realizará la impresión

* Cantidad de documentación a imprimir. 
Por ej.: si vas a hacer 200 e-facturas y 300 e-tickets, se tiene que poner 500.

* Te indica el tipo de autorización que estas tramitando: el de contingencia.

Y luego solo debes seguir las indicaciones de verificación que se te indican en el formulario (el 
circulo verde con el signo de visto y el checkbox).

Al darle Confirmar aparecerá otro cuadro donde:
* se informa el número asignado a la solicitud que acaba de realizar
* se te dirá que debes ver si tu solicitud fue aceptada o autorizada.
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2- Consultar las solicitudes ingresadas:

Para eso debes ir a la pagina del sitio de la DGI donde comenzaste este proceso (donde te 
logueaste).
Ingresa el número de RUT y la Clave, y luego presiona el botón Ingresar.



Te mueves hacia la parte inferior de esa pagina hasta llegar al sector Constancias: ahí selecciona 
Autorización Impresión Documentación - Consulta de solicitudes, lo cual te abrirá otro cuadro. 
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Ahí se te mostrará en la parte superior izquierda de la tabla, el estado de las solicitudes ingresadas  
(aceptada, rechazada o en procesamiento). 

* Las Solicitudes Aceptadas se mostrarán con su fecha de tramitación y de vencimiento y son 
aquellas que ya se pueden presentar en la imprenta para solicitar el trabajo y las puedes bajar 
haciendo clic sobre el icono de la flecha azul.



Fig. 9
La solicitud de impresión que bajaste es un pdf, y ya sea en una impresión en papel o vía e-mail, 
debes entregarlo a la Imprenta registrada donde harás tus boletas, para que ésta termine de procesar 
el trámite de la Constancia y obtenga junto con ella, el  Qr que usará en la confección de la/s 
boleta/s que necesitas.

* Si la Solicitud fue rechazada - haciendo clic sobre el icono de la flecha azul puedes bajar un 
archivo con el detalle de la solicitud rechazada.
Para volver a solicitar la constancia lo podrás hacer a través del sitio web en algunos caso, y en 
otros concurriendo a la DGI.

* Si la Solicitud esta en procesamiento - hay que esperar a que termine para ver si fue aceptada o 
rechazada.

*  Si la Solicitud se hizo por error:
- no corte el proceso
- y si dicha solicitud fue Aceptada:
* por la DGI - deberá concurrir a la DGI con la impresión del Reporte PDF de la solicitud 
(formulario 5451) para anular la solicitud. 
* por la Imprenta - deberá concurrir a las oficinas de DGI para anular dicha solicitud con 
formulario 5451 + una carta membretada de la imprenta firmada por quien corresponda, 
mencionando que el trabajo en cuestión no fue realizado.

Observación:
Si certificaste una boleta determinada como factura electrónica, por ej. que los remitos pasen a ser 
e-remitos, entonces ya no podes seguir haciendo remitos por el medio tradicional.


